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Decreto No. 744 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecuti

vo en el ramo de Hacienda y Crédito Pú
blico, para que por medio del señor Minis
tro o de Ja persona en quien este delegue, 
suscriba en nombre del Estado, un Contra
to con el First National City Bank, de la 

, ciudad de Nueva York, conocido como Ci
ty Bank, Sucursal de Managua, por el cual 
se prorrogue por tres ( 3) años más la 
Garantía otorgada por el Estado, sobre el 
préstamo de DOCE MILLONES DE D0-

1 

LARES (US$12.000,000.00) equivalente 
a OCHENTA Y CUATRO MILLONES DE 
CORDOBAS ( <$C 84.000,000.00), que el re

I ferido Banco concedió al Instituto Nacib· 
nal de Comercio Exterior e Interior 

1 (INCEIJ , reducido actualmente a la can
tidad de SESENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO COR
DOBAS Y VEINTICINCO CENTAVOS 
{ ($ 66.972,288.25) ; prórroga que tendrá 
los mismos términos v condiciones autori
zados en el Decreto Legislativo No. 62 de 
17 de noviembre· de 1975, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial No. 265 de 21 del 
mismo mes y año, y renovada por el tér
mino de un (1) año, por medio del Decreto 
Legislativo No. 599 de 4 de diciembre de 

1 
1976, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 23 de 28 de enero de 1977. 

~~~=,=============== / Arto. 2o.-La presente autorización 
PODER LEGISLA TJVO : comprende la facultad de incluir en los co-

'''-~~-- -··--=-----~ --'-~-- ·-·----- · rrespondientes Presupuestos Generales de 
Congreso Nacional 1 Ingreses y Egresos de la República, las 

·-~-~~-~~ - - , 1 cantidades ·necesarias para el cumplimien-
Contrato de Prorroga de Garantía to de las obligaciones contraídas, en caso 

del Estado a Varios Préstamos con que la Entidad deudora no cumpliere con 
el First National City Bank ellas. , 

d Arto. 3o.-La presente Ley entrara en 
e Nueva Y 'Ork vigor desde la fecha de su publicación en 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, "La Gaceta'', Diario Oficial. 
a ~us habitantes, - Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-

Sabed: mara de Diputados. Ma.nagua, D. N., trece 
Que el Congreso Nacional ha ordenado de diciembre de mil novecientos setenta y 

lo siguiente: QCho. - (f)_ Fr~ Urcuyo MaJiaiía~ 
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Presidente. - (f) Alba Rivera <le Valle
jos, Secretaria. - (f) Agapito Fernánde~ 
García, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se· 
nado. Managua, D. N., 22 de diciembre de 
1978. - (f) Pali/,o Rener, Presidente. -
(f) Luis Molina Rivera, Secretario. - (f) 
Jutio Ycaza Tigerino, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, Distrito Nacional, veinti
dós días del mes de diciembre de mil no
vecientos setenta y ocho. - (f) A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
(f) Samuel Genie A., Ministro de Hacien
da y C. P.". 

Autorízase Emisión "Bonos de 
Emergencia Financiera" 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

rir y negociar, en su caso, dichos bonos 
con Instituciones Financieras nacionales o 
extranjeras y con el público en generaL 

Arto. 4o.-Los bonos a emitirse deberán 
ser documentados en las monedas que el 
Banco Central utilizó ;para hacerle frente 
a las obligaciones del Gobierno de la Re-
pública o en las monedas quE< tuvo o tenga 
que contratar para restablecer niveles ade
cuados de reservas internacionales. sin que 
el Banco Central incurra en pérdidas cam
biarías. 

Arto. 5o.-La tasa de interés que deven
garán dichos bonos deberá ser equivalen
te a la tasa que tuvo que contratar el Ban
co Omtral para hacerle frente a las obli
gaciones del Gobierno o a la que tenga que 
contratar los recursos para restablecer ni
veles adecuados de reservas internaciona
les. 

Arto. 60.-La emisión que se autoriza se 
considerará efectuada, sin necesidad de es
critura pública, con la simple publicación 
del presente Decreto en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, y no será necesario in::-cribir 

"Decreto No. 746 el Decreto en el Registro correspondiente. 
La Cámara de Diputados Y la Cámara del Arto_ 7o.-Se autoriza al Poder Eiecuti· 

Senado de la República de Nicaragua, vo en el Ramo de Hacienda y Crédito Pú-
Decretan: blico, a incluir en los correspondientes 

Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecuti- · Presupuestos Generales de' Ingreses y 
vo, para efectuar una emisión de bonos, Egreeos de la República, las cantidades ne
hasta por la cantidad de CUATROCIEN- :. cesarías para el cumplimiento ODortuno de 
TOS NOVENTA MILLONES DE COR- ! las obligaciones Que el Gobierno contraiga 
DOBAS ( <$ 490.000,000.00) , que se den o- ¡' para la emisión de estos bonos. -
minarán "BONOS DE EMERGENCIA Arto. 80.-El Poder Ejecutivo, por me
FINANCIERA", que si;stituirán los Vales j di? del Ministerio de Hacienda y Cr~ito 
del Tesoro a que se refiere el Arto. 2o. de Pubhco.: y el Banco Central, por medio de 
esta Ley, emitidos para proveer financia- ! contrato, determinarán el valor de cada 
miento alternativo a Ja reducción en los in- l bono a emitirse, Jos documentos y demás 
gresos fiscales y al aplazamiento de crédi- instrumentos de mecánica final'ciera, así 
tos externos concertados para 1978. Los como las condiciones que regirán esta emi
vencimientos de esta emisión de bonos se- sión, cuyas el'tipulacione~ contratadas ser
rán el 31 de diciembre de los siguientes virán de suficiente Reo;lamento para los 
años, así: objetos de la presente Ley. 
1980 <f 24.5 Millones Arto. 9o.-Se exenciona del pago del Im-
1981 24.5 " puesto Sobre la Renta, los intereses que 
1982 49.0 " devenguen los b~nos ~mitidosd de. ac.uer;;~ 
1983 49.0 con la presente ey, a tenor el mc1so 
1984 49.0 " del Arto. 13 de la Ley 

1
ae Im~ue~to 0So~re 1985 73.5 " la Renta, siempre que e tene o~ e ic os 

1986 98.0 H bonos sea· llll.ª persona o enti ad_ de ca .. 
. 1987 122.5 " rácter no financiero. 

Arto. 10.-Esta Ley empezará a regir 
<$ 490.0 Millones desde la fecha de su publicación en "La 

Arto. 2o.~Los recursos provenientes de Gaceta", Diario OficiaL 
Ja emisión de bonos serán utilizados para Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
cancelar al Banco Central un monto igual mara de Diputados. Managua, D. N .. vein
de Vales del Tesor_o adquiridos durante el tiuno de diciembre de mil novecientos- se
ejercício presupuestario de 1978. - tenta y ocbo. - (f) Fra·ncisoo Urcuyo 

Arto. 3o.-El Banco Central de Nicara- M aliaño, Presidente. {f) Orlando Mora-
gua en su carácter de Agente Financiero /Es Ocón, Secretario. - ( f) Fernando Ze

-'l'!el Gobicmo, queda facultado para adqui- laya Rojas, Secretario. 
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Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se- ;I nada más apropiado que los señores de la 
nado. Managua, D.N., 22 de diciembre de UNAN; por ejemplo, el Decano de Econo· 
1978. - (f) Pablo Ren.sr, Presidente. - mía que acaba de organizar un Seminario, 
(f) Lu.is. Molina Rivera, Secretario. - (f) ! el Decano de Leyes que estuvo ahí tam
Julin Y caoo Tigerino, Secretario. i bién, quienes tuvieron intervenciones muy 

Por Tanto: Ejecútese. Managua, Distrito ; b:1llantes, :I'. que desde !';lego serían los ló
Nacional veintidós días del mes de diciem- gicos conseJeros de la Cámara del Senado, 
bre de rdn novecientos setenta y ocho. - : para que, cuando vinieran proyectos de 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re- trascendencia técnica, fueran ellos nues
pública. - (f) Samuel Genie A., Ministro ~ro~ verdaderos ru;iesores. De manera que 
de Hacienda y c. P.". ms1sto una vez mas ante el honorable Se

Cámara del Senado 

Décimo Nona Sesión 
de la Cámara del Senado 

ñor Presidente y sus das Secretarios, para 
que ellos se compenetren de la trascen
dencia de este asunto y, autoricen a al
guien, o llamen a los señores de la UNAN 
que acaba de organizar ese Seminario, que 
tienen toda la documentación de las distin-

(Continúa) tas opiniones· de todos los sectores del 
pecto a un artículo que publicó el Doctor µais, y que acaba de declarar nada menos 
Jaime Morales Carazo, respecto a que esta el Ministro de Economía, que van a ser 
Cámara deberla tener cierto asesoramien- tomadas muy en cuenta las opiniones que 
to en asuntos difíciles, porque no es posi- se recogieron en ese Seminario que duró 
ble que abarquemos todo lo que es de inte- cinco días. Así es que yo materializo esto 
rés para el país en los diferentes aspectos, para que no quede como inquietud, si no 
como por ejemplo la planificación, a que que sea algo que lo resuelva la Presiden
se ha referido el honorable Senador Zamo- cía, y se nombren los Asesores, que bien 
ra. Yo ere.o que dentro del Presupuesto de pueden ser ocasionales, porque no es ne
la Cámara debería contemplarse la posibi- , cesarlo que estén a tiempo completo, por· 
lidad de utilizar los servicios, poT ejemplo, ¡' que ni ellos lo podrían hacer, ni tiene ob-
de la UNAN, para que ya sea a tiempo (O · • 
completo o no, estos señores nas asesora- í . ontmuara) 
ran en diversos aspectos que verdadera- PODER EJECUTIVO 
mente no tenemos por qué conocerlos a ----· ·"·-----------=~~ 

profundidad y son asuntos muy importan- Ministerio de la Gobemaci6n 
tes para el país, para nuestro futuro des~ ~ ---
arrollo y demás. Y a este respecto me pare- Apruébase Reforma a Plan de 
ce a mí, y les dejo esa preocupación que Arbitrios de la Municipalidad 
tengo, que muchas veces llegan hasta nos- de Nagarote 
otros proyectos que verdaderamente no 
los entendemos muy bien, o poT lo menos Reg. No. 8970 - R/F 347644 - ~ 90.00 
no comprendemos correctamente todos sus "No. 4 
alcances y necesitamos una asistencia téc- EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
nica de profesionales en la materia para Acuerda: 
que nos ilustren y podamos nosotros die- U.nico. Aprobar el Acuerdo No. 33 de la 
tar, aprobar o rechazar leyes que benefi- municipalidad de Nagarote, Departamento 
cien o perjudiquen al país. de León, en el que se reforma la fracción 

80.-Intervino el honorable Senador No. 61 al plan de arbitrios de esta locali
Don Raúl Arana Montalván, exponiendo dad: (publicado en "La Gaceta", Diario 
que en días pasados habían tenido Jos Oficial No. 24 de1 29 de enero de 1976). 
miembros de la Comisión encargada del 1 Y el que en su parte conducente se leerá 
estudio del Tratado Marco una reunión a así: 
la que incluso habían invitado al Señor "Fracción No 61 Construcción de edifi
Secretario General de la SIECA y a un cios para bombás de gasolina en cualquier 
~urista de esa m_isma organización, que los parte del Municipio, previo permiso. Ex-
1lustraron amphamente sobre el problema ' ceptúase ·el radio central de la población. 
del Tratado, -agregó---, y de ahí nació la 
idea de que la Cámara del Senado, como es A ... n~"""==-====M~e~n<i=l ... ' ~======V=a=rio=s= 
lógieot para mantener su seriedad, hiciera 
sesiones, -creo que se expuso esto ante 
el Señor Presidente y se comisitonó al ho
norable Senador Zamora-, para que se 
nombrara una Comisión de Asesores: un 
sociólogo, un economista, un jurista, y 

·<t: 500.00 
Elévese el presente acuerdo al conoci

miento del Señor Ministro de la Goberna
ción, para su aprobación en "La Gaceta", 
Diario Oficial y entrará en vigencia desde 
la fecha de publicación en dicho Diario. 
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Dado en las oficinas de la Alcaldía Mu
nicipal de' la ciudad de Nagarote, a las cin
co de la tarde del día veinte de febrero de 
1978. - (f) Noei Guerrero Aguilar, Alcal
de Municipal. 

Comuníquese. Casa Pre'sidencial. Mana
gua, D. N., cuatro de abril de mil novecien
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA. - El 
Ministro de Ja Gobernación, J. Antonio Mo
ra R.''. 

Ministerio de Economra, 
Industria 'l Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fá:brica 
Re¡¡. No. 7659 - R/F 279797 - 3/4 <; 135.00 

Shell International Petroleum Company Limi
ted, inglesa, mediante apoderado Dr. Yamil Ha~ 
nón, solicita registro marca fábrica: 

TEEPOL 
Clase 11. 
Presentada: 19 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montee.legre, 
Registrador. - J. Argeo Miran~ Secretario. 

a 3 

l1eg. No. 8837 - R/F 323336 - Valor <S: 135.00 
Industria Confitera Centroamericana, S. A., 

hondurefia, mediante apoderado Dr. HernaJ.do 
Santos Berroterán, solicita registro marca: 

Clase: 30. 
Presentada: 18 octubre., 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, D. N., 

28 octubre 1978. - Yolanda Garcta de Monteale-
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srlo. 

~ 3 

Reg. No. 8762 - R/F 266232 - Valor <; 90.00 
Moore- Business Forms, Inc., estadounidense, 

mediante apoderado Doctor Franklin Caldera"' 
Pallais, solicita Registro marca fábrica: 

MOORI! 
Clase lG. 
Presentada: 19 enero 1978. 
Opónganse. 

.,. 

Registro Propiedad Industrial, - Managua 14 
junio.1978. - Leonte Argüello Hernández, Regís
trador. - Arge-0 Miranda A., Secretario. 3 3 

Re¡¡. No. 8827 - R/F 322844 - Valor ~ 90.00 
Prodes, S. A., española, mediante apoderado Dr. 

Yamil Hanón, solicita registro marca fá~rica: 
"XlBORNOL - PRODES" 

Clase 5. 
Presentada: 30 noviembre 1978. 

Opónganse: 
Registró Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteal~
gre, Registrador. - .J. Argoo Miranda, Secreta-
rio. 3 3 

Reg. No. 8831 - R/F 322848 - Valor <; 45.00 
Prodes, S. A., española, mediante apoderado Dr. 

Yamil Hanón, solicita registro marca: 
"DEVINVAL'' 

Clase 5. 
Presentada: 30 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, ~ Managua, lZ 

diciembre 1978. - Yolanda García de lVfonteale
gre, Registrador. - A. Argeo Miranda, Secreta-
rio. S 3 

Reg. No. 8812 - R/F 322912 - Valor <; 135.00 
Fernando Arana Belarde, nicaragüense, perso

nalmente solicita registro ~narca fábrica: 

Clatle 3. 
Presentada: 2 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, R~gistrador. - J. Argeo Miranda, Secreta~ 
rio. 3 3 

Reg. No. 8826 - R/F 322845 - Valor <; 45.00 
Triumph International Aktienge.sellschaft, ale

mana, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón ,soli,~ 
cita registro marca: 

"A M 0" 
Clase 25. 
Presentada: 4 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

diciembre 1978. - Yolanda Garcla de Monteale· 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, ~ocretario. 

3 3 

Reg. No. 8828 - R/F 322846 - Valor <$'. 45.00 
Triumph International Akt.ienge¡¡ellschaft, ale

mana, mediante apoderado Dr. Yamil Hanón, so
licita registro marca: 

"ALLUSION" 
Clase 25 . 
Presentada: 4 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 

dieíembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secreta.no. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 8767 - R/F 322399 - 1/10 - 135.00 
Nueve a. m. doce de enero de 1979, local este 

Juzga.do, subastará.se inr.·1ueble urbano, situado al 
Oriente de. esta ciudad; lote número A-V-6 de Be .. 
llo Horizonte; lindando: Norte, lote No. 5; Sur, 
lote No. 7; Este, V Etapa del Reparto; y Oeste, 
Avenida número l. Inscrito número 75.307, Folio 
245,, Tomo 1,290, Asiento lo., Sección de Hipote· 
cas, Regiatro fúb\ico de l'.fa¡tl}g\la. 
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Base subasta: Doscientos Doce :Mil Novecien
tos Córdobas, ( 'f 212,900.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: centroamericana de Ahorro y Prés· 

tamo, s. A,, a Tzushen Lin. 
Dado Juzga.do Tercero Civil del Distrito. Ma.~ 

nagua., D. N., trece de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto CUadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

a ::i 

Reg. No. 8768 - R/F 322399 - 2/10 q: 135.00 
Nueve y treinta a. m. doce de enero- de 1979, lo

cal este Juzgado, subastará.se inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad, lote número A· 
V-9 de Bello Horizonte; lindando: Norte, lote N" 
S; Sur, Calle No. 12; Este, V Etapa <lel Reparto; 
y Oeste, Avenida No. 1. 

Base subasta: Doscientos Veintitrés .Mil nove
cientos Veinticinco Córdobas. ( q; 223,925.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., a Ernesto Chamorro Cerda y Gertru .. 
dis Rívas Sequeira de Chamorro. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, Ma .. 
nagua., D. N., trece de dicíem·bre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra Juez 
Terce.ro Civil del Distrito de Managua. ' 

s 2 

Reg. No. 8769 - R/F 322399 - 3/10 q: 135.00 
Diez a. m. doce de enero .de 1979, local este Juz

gado ,subastará-se inmueble urbano situado al O
riente de esta ciudad, lote número k-n-20 de Be
llo Horizonte;. lindando: Norte. lote No. 21; Sur, 
üalle No. 1; Este, lote No. 19; y Oeste, Calle No. l. 

. Base subasta: Ciento Setenta y Cinco Mil 0Cho.
c1entos Córdoba.s. {.; 175,800.00) 

Estricto contado. 
Ejecuta; Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, S. A., {CAPSA), a Teresa Natividad Marti .. 
nez de Matus. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., trece de diciembre de mil noveclen~ 
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. ' 

a 2 

fü!g. No. 8770 - R/F 322399 - 4/10 'f 135.00 
Diez y treinta a. m. doce de enero de 1979, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situa
do al Oriente de esta ciudad, lote nürnero P-I-11 
de Bello Horizonte.; lindando: Norte. lotPS No. 15 y 
16; Sur, Calle No. 4; Este, Jote No. 12; y Oeste 
lo!;, No. 10. ' 

Base subasta: Ciento Nueve Mil Cien Córdobas 
( <$'. 109,100.00). • 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A., a Marcial Castillo Ramirez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. M:a-
nagua, D. N., trece de diciem-bre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. ' 

1 2 

Reg. No. 8771 ·- R/F 322399 - 5/1-0 q: 135.00 
Once a. m. doce de enero de. 1979 local este 

Juzgado, subastará.se inmueble ur~o situado al 
Nor-Oeste de esta ciudad, lote ntíru~ D-23 de 
Valle Dorado; lindando: Norte, Calle No. 2; Sur, 
lote No. 30; Este, lote No. 24; y Oeste, lote No 
22. ~rito No. 72,548, Folios 24-0 y 241, Tom~ 
1,232, As1ento lo., Registro Ptíblico de Managua. 

Base subasta: Ciento Diecisiete lt{il Ochocien
tos Córdobas. ( <$'. 117,800.00) 

Estricto contado. · 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro T"Prés· 

trono, S. A.. ( CAPSA.) a Noel Ríos Oliva.res.. 
Dado .Juzgado Tercero Civil del Dlstri.to. Ma

nagua., D.N., trece de dl~!embre de mil novec!en-

tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, JueZ 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

a 2 

Reg. No. 8772 - R/F 322399 - 6/10 c.¡;: 136.00 
Onee y treinta a. m. doce de enero de 1979, lo

cal este Juzgado, subastará.se irunue.ble urbano, si
tuado al Nor-Oeste de esta ciudad, lote número 
E-32 de Valle Dora.do; lindando: Norte, lote No. 
19; Sur, Paseo Las Brisas; Este, lote No. 31; y 
Oeste, Jote No. 33. Inscrito No. 75,831, Folio 
280, Torno 1,300, Asiento lo,, Registro Público de 
Managua. 

Base subasta: Ciento Setenta y Nueve Mil Cien 
Córdobas, ( q: 179,100.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, s. A.., {CAPSA) a Alicia del Socorro Gue
rrero Palma. de López. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
na.gua, D. N., trece de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 8773 - R/F 322399 - 7 /10 (f 135.-00 
Doce meridiano, doce de enero de 1979, este Juz

gado, subastará.se inmueble urbano, situado al 
Nor-Oeste de esta ciudad, lote número E-4-0 de Va
lle Dorado ;lindando: Norte, lote No. 11; Sur, Pa
seo Las Brisas; Es.te, lote No. 39~ y Oest~ lote 
No, 41. Inscrito No, 74,954, Folios 260/1, Tomo 
1,283, Asiento lo., Registro Público de Managua.. 

Base subasta: Ciento Setenta y Cinco Mil Cór
dobas. (<$'. 175,000.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tatno, S. A., a Julio César Lara Mayorga y Olga 
Maria Porras de Lara. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., trece de diciembre de mil novec:ien .. 
tos setenta y ocho. - Orlel So.to CUadra Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. ' 

3 2 

Reg, No. 8774 - R/F 322399 - 8/10 (f 135.00 
Doce y treinta p. m. doce de -enero de 1979-, lo

cal este Juzgado, su.bastará.se inmueble urbano 
situado al Oriente de esta ciudad, lote número J~ 
26 de Jardines de ·Verac.ruz; lindando: Norte, lote 
No. 3; Sur, Calle No. 9; Este, lote No. 25; y Oes
te, Jote No. 27. Inscrito número 73,224, Folios 35 
y 36, Tomo 1,247, Asiento lo., fü!gistro Público de 
Managua. 

Base subasta: Ochenta y Siete M.il Doscientos 
Córdobas. ( q: 87,2-00.00) . 
~tricto eontado, 
E3ecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

~o. S. A., a Fran<:isco Alegria Solórzano y Ma
ritza Aranda de Alegría. 

Dado Juzgado Tercero Civil del DistritO. Ma· 
nagua, D. N., trece de diciembre de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. ' 

ll 2 

Reg. No. 8775 - R/F 322399 - 9/10 q: 135.00 
U.na p m. doce de enero de 1979 local este Juz

ga.do, subastaráee "inmueble urban~ situado al O
riente de esta ciudad, lote número k-23 de Jardi
nes de Veracruz; lindando: Norte, lote No. 6; Sur, 
Calle No, 10; Este, lote No. 22;. y Oeste, lote No. 
24. Insc~to número 73,428 ,Folíos 145/6, Tomo 
1,259, As1ento 10., Registro Pl1blico de Managua. 

Base: subasta: Ochenta y Cinco Mil Setecien
tos Córdobas ( q: 85,700.00). 

Estricto contado 
Ejecuta: Centroámericana de Ahorro y Prés· 

taJUo, S. A., a .. Walter Alston Bodden Rodríguez y 
Maria Lourdes Roa de Bodden. 

Dado .Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma· 
nagual D. N .• trece de diciembre de mil noveciea:r-
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tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Terce.ro Civil del Distrito de Managua. 

8 2 

Reg. No. 8776 - R/F 322399 - 10/10 <;: 135.00 
Nueve a m. doce de enero de 1979, local este 

Juzgado, subastaráse imnue,ble urbano, situado al 
Oriente de esta ciudad, lote número R~27 de Jar
dines de Veracruz; lindando: Norte, lote No. 28; 
Sur, lot~s No. 23, 24- y 25; Este, lotes No. 18 y 23; 
y Oeste, Avenida No. 2. Inscrito número 75,939, 
Folio 115, Tomo 1,303, Asiento lo., Registro Públi· 
co de Managua. 

Base subas.ta: Noventa y CUatro Mil Setecien· 
tos Córdobas. ( <$: 94,700.44). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés· 

tamo, S. A., a Donald Graves Dixon. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Distt'ito. Ma .. 

nagua, D. N., trece de diciembre de mil novecien .. 
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, .Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 8926 - R/F 347706 - Valor <; 135.00 
Diez de la roafiana, once de enero del afio se

tenta y nueve, subástase local es.te Juzgado, finca 
l"úStica; Oriente, Pueblo de Mateare, tres manza
nas y mil setecientas cuarenta y seis varas cuadra
dradas y veintidós centésimas de varas <:uadra
das; Oriente, Hacienda el Charco; Occidente, VilM 
ma ArgüeHo de Urroz; Norte, Línea Férrea a 
León; Sur, Carretera Nagarote. 

Ejecuta: Pedro Humberto Reyes, Representan
te Sucesión Manuel Reyes Alfaro. 

Base subasta: ( ~ 22,300.0-0), más intereses y 
costas. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

D. N., a las doce meridiana, once diciembre mil 
novecientos setenta y ocho. - Orle! Soto C., Juez: 1 

Tercero Civil Distrito. -- J. Soriano, Stio. 
3 % 

Reg. No. 8927 - R/F 347388 - 1/4 <; 135.00 
Diez antemeridiano, trece enero próximo afio, 

subastará.se inmueble situado Residencial Villa 
Flor, No. 703, esta ciudad; linderos: Norte, Calle 
número seis, Sección C; Sur, lote No. 704; Este, 
Avenida No, 6; Oeste, lote 702. Inscrito núme
ro 75,798, Asiento 10 .. Folios 115, 116/117, Tomo 
1,300, Asiento lo., Sección Derechos Reales ,este 
Departamento. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Ochenticinco Mil Cincuentiocho 

Córdobas con Dieciocho Centavos, :más intereses y 
costas. 

iElstricto <:ontado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro_ y Préstamo, 

S. A., a Osear Armando Hernández Silva. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

catorce de diciembre de mil novecientos setenti· 
ocho. - Oriel Soto, Juez. 

3 2 

Reg. No. 8928 - R/F 347388 2/4 Cf 135.00 
Doce meridiana ,trece enero próximo año, su

bastárase iil.mueble situado Residencial Villa Jnor 
No. 53, esta ciudad; lindero$: Norte, lote No. 4; 
Sur, Calle Siete; Este, lote 52; Oeste., lote 54. Ins
crito número 73,920, Folios 275/76, Tomo 1,260, 
Asáento lo., Sección Derechos Reales, este Regis
tro Público. 

Base subasta: Ochentitrés Mil Novecientos 
Cuarentídós Córdobas con Ochentiún Centavos, 
más intereses y costas. 

Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta:. Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Leonardo Trujillo González y Luz Marina 
González de Trujillo, 

Dado Juzga.do Tercero Civil Distrito. Managua, 
catorce diciembre, mil novetcientos setentiocho. 
- Oriel Soto, Juez. 

8 2 

Reg. No. 8929 - R/F 347388 - 3/4 ~ 135.00 
Nueve la mafí.ana, tre.ce enero próximo afio, su

bastárase inmueble situado en "Planes de Altami
ra" No. 272, esta ciudad; línderos: Norte, lote 
273; Sur, lote 271; Este, Calle Marconi; Oeste, lo
te 295. Inscrito numero 74,653, Tomo 1,277, Fo
lios 175/6, Asiento 10., Se.cción Derechos Reales, 
Registro Público, este Departamento. 

Base subasta: Ochenta :M.il Cuatrocientos Trein-
tiún Córdobas con Ochentiocho Centavos. 

Estricto cantado. 
Local: Este Juzgado. 
Ejecuta :1 Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Dina Maria González de Domfnguez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana.gua. 

ca.torce diciemb~, mil nove~ientos setenti.ocho. 
Diez la mañana. - Oriel Soto, Juez. 

3 2 

Reg. No. 8930 - R/F 347388 - 4/4 <$: 135.00 
Once antemeridiano, trece enero próximo afio, 

subast.árase inmueble situado Residencial "El Do
rado", No. 64 e.sta ciudad;linderos: N'orte, lote 
65; Sur lote 63; Este, lotes Nos. 90 y 97; Oeste, 
Avenida del Cobalto. Inscrito número 72,583, Fo
lios 110/111, Tomo 1,233, Asiento lo., Sección De~ 
rechos Reales, este Departamento. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: Ciento S~tenticuatro Mil Dos

cientos Setenta Córdobas con Treintiséis Cf-ntavos, 
más intereses y costas. 

Estricto coo.tado. 
Ejecuta:~ Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Sergio Molina Espinoza y Giovanna Ma
rta Daly de Melina. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mainagua, 
ca.torce de diciembre ,de mil novetcíentos setenti· 
ocho. - Oriel Soto,· Juez. 

3 2 

Reg. No. 8840 - R/F 323378 - Valor ~ 180.00 
Doce meridiano,, veintinueve enero próximo, lo

cal e.ste Juzgado, subastaráse inmueble ur:bano, 
situada en el Barrio San Felipe de León, la sexta 
parte, cuyos linderos son los siguientes: Oriente, 
Predio que fue de la Sucesión de Pe.dro Chávez; 
Poníente, el de sara Reyes; Norte, el de Carmen 
Sá.tichez; Sur, Calle enmedio el de Tránsito Jáca
mo, inscrito con el No. 22,053, Folio 122, Asiento 
No. 1, Tomo 313, de Derechos Reales del Regis
tro Público del Departamento de Le.ón. 

Base: Ocho Mil Córdobas netos (Cf 8,000.00). 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Isabel Guillén Morán a Uriel Za.mbra

na. Guillén. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 

de Managua, Distrito Nacional, doce de diciembre 
de miu novecientos setenta y ocho. - Oriel So
to Cuadra, .Juez Tercero Civil del Distrito de Ma
nagua. 

3 2 

Reg. No. 8839 - R/F 323379 - Valor '$! 405.00 
Doce meridiano, doce enero próximo, local este 

Juzgado, suba.staráse al martillo los siguientes bie
nes: un cabezal tractor Ford tipo C200C>; 1m trai
ler' de aluminio de 40' de largo; un monta-carga 
eléctrico y batería. Big-.Joe E11; un equipo para 
sprayar pega con sus reguladores, una carreta de 
mano con bat subarrel; una carreta de mano E
coa; una carreta de batería PCA 52M-ts; una guí
llotina de 31"; dos sierras círcular rockwll de 10" 
otra de 12"; una sierra sinfín rokcwell 28.3 x O; 
una. sierra radial rockwell 16" doo sierras radia.\ 
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rockwell 12": una piedra de amolar ·con su base 
rockwell modl. 23612; una canteadora rockwell 
37-315; una lijadora de diseo M5-0-Z4 24": ~os 
taladros eléctri~os rockwell; un taladro eléctrico 
rockwell; U..'l rounter rocltwell .con su base; un 
rounte.r rockwell 630, tres rounter rockwell 6302; 
dos escopleadoras Power Matic; 5 herramientas 
para escopleadoras; un taladro neumático rockwell 
96242 un taladro neumático rockwell 96202; un 
talad~ neumático 96202; un ta.ladro neumático 
rockWe.11 mazo; un destornillador neumático; un 
destornillador; un destornillador neumático 923 
34; 3 lijadore.s manuales rockwell 363 Band3:; cua
tros pistolas de grapas M-1 Senco; cuatro pistolas 
de grapas M-11 Senco; dos carrugadores Senco M 
W; un aplícador eléctrico de pegamento; una hoja 
canteadora; cinco hojas de sierra 10" de 60 dien
tes; cinco hojas de sierra 12" de 80 dientes; ba
rrena para reunter; dos hojas de sierra 16" 80 
dientes. 

Avalúo: Ciento Un Mil Ciento Sesenta Córdo
bas netos (<f 101,160.00). 

Ejecuta: Banco Nir..aragUense, Sociedad Anóni
ma, a Fábrica de Muebles La Princesa. 

Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma

nagua, Distrito Nacional, doce diciembre mil no
vecientos setenta y ocho. - Oriel Soto CUadra, 
Jue.z Tercero Civil Distrito. 

Reg. No. 8857 - R/F 323390 - Valor <f 180.00 
Una de la tarde, 16 de enero ,afio de 1979, local 

este Juzgado, subastaráse por .segunda vez, finca 
semi-urbana, situada frente Carretera esta ciudad 
conduce Tipítapa, área: una manzana. incluyen
do mejoras; linderos: Oriente, Luisa Morán de 
Silva y otro; Poniente, Luisa Morán de Silva; Nor
te, resto del mismo predio; Sur, Carretera a Ti
pitapa, terrenos Hospicio Zacarias Guerra. Ins
crita nümero 21,296, Tomo 348, Folios 141-142, 
Asiento 4. 

Base: ($; 327,029.6·!, más intereses y comisiones 
y costas. 

Ejecuta: Banco de América a Embotelladora 
San José, Sociedad Anónima. 

Oyense posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito de Ma

nagua, a 16 de diciembre de mil novecientos se
tentiocho. - Guillermo Rivas Cuadra, Juez Pri
mero Civil de Distrito de Managua. - Xiomara 
Delgado B., Sria. 

3 2 

Reg. No. 8764 - R/F 322818 - Valor <f 135.00 
Diez mañana, oche de enero de mil novecientos 

setenta y nueve, local este Juzgado. subastaráse 
fiinca. ur.bana, Re,parto Linda Vista .Norte, lote on
ce, de trescientas cincuenta y cinco varas cuadra
das con treinta y WJa centésima de varas cuadra
das; lindante: Norte, lote Diez; Sur, lote Doce; 
Este. Avenida Treinta v nueve; Oeste, Otros te
rrenos; conteníendo mejoras, inscrita con el nú
mero 72,293, Tomo 1,227, Folio 165, Asiento Pri
mero, Sección de. Derechos Reales, Libro de Pro
piedades, Registro Público de este Departamento. 

Ejecuta; Financiera de Ia Vivienda a Celia 
Gertrudis Rodrlguez Mercado. 

Base de. la subasta: Cíento Veintisiete Mil No
vecíentos Córdobas, más intereses: corrientes, mo
ratorios, de su vencimiento hasta su efectivo pa
go Y las costas de la presente eje,cución. 

Posturas: Estricto contado_ 
Dado Juzgado Terecero Civil de Distrito, a las 

once de. la mañana del siete de diciembre de mil 
novecientos setenta. y ocho. - Oriel Soto Cuadra, 
.Juez. -

1·2 

Reg. No. 8765 - R/F 322819 ~ Valor· <f "13S.OO 
Las once mañana., oche, enero de- -mil novecien..-

tos setenta. y nueve, loéal este Juz~o. subasta
rá.se finca urbana ubica.da Reparto Ciudad Indu-&
tríal Xolotlán 'iote númerto 208, de doscien
tas treinta var~ cuadradas, dentro de los siguien
<tes linderos: Norte, lote 139; Sur, Calle Niroboja; 
Este, lote 207; Oeste, lote 209, conteniendo mejo
ras, inscrita con el número 75,223, Tomo 1,289, Fo
lios 115 y 116, Asiento Primero, Sección de Dere
chos Re.ales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Enrtque 
Antonio López Arag-ón. 

Base de la subasta : Setenta y Cinco Mil Dos
cientos Diez Córdobas, más- intereses eorrientes, 
moratorios, desde su vencimiento hasta su efec
tivo pago y las costas de la presente ejecución. 

Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito ,a las 

once y treinta minutos de la mafia.na del siete de 
diciembre de mil novecientos setenta y ocho. -
Oricl Soto Cuadra, Juez. 

3 lf 

Reg. No. 8766 - R/F 322817 - Valor ~ 135.00 
Doce meridianas, oche enero mil novecientos se

tenta y nueve, local este Juzgado, subastaráse fin
ca urbana, ubicada en Residencial Bello Horizon
te, lote número Tres, manzana D-II, conteniendo 
mejoras de ciento sesenta y ocho n1etros cuadra
dos con setecientos cuarenta milímetl"OS\ cuadra
dos; lindantes: Norte, lote Dos; Sur, lote Cuatro; 
Este, Calle Dos; Oeste. lote Seis, inscrita con el 
número 57,262, Tomo 875, Folios 122 y 123, A.sien
to Segundo, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Püblico de este Depar
tamento. 

Ejecuta: Financiera de, la Vívienda a Carlos 
Francisco Carrillo. 

Base de la subasta: Sesenta Mil Córdobas, más 
intereses corrientes, moratorios, desde su venci
miento hasta su efectivo pago y las costas de la 
presente ejecución. 

PosturaS' de Estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito, a las 

doce merídiana del siete de diciembre del mi nove
cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 2 

Reg. No. 8787 - R/F 307806 - Valor <f 90.00 
Once mañana, ocho enero próximo, subastará

se rústica, tres manzanas, San José Pire, Conde~ 
g-a: Norte.; Fidel Ramos: Sur, Marcelino _4.cufia; 
Este, Hilarlo Tala.vera ;Oeste, Panteón Local. 

Cinco M~l Córdobas. 
Oyen.se posturas. 
Isabel Acuña ejecuta a Mercedes Acuña. 
Juzgado Civíl Distrito. Esteli se~s diciembre mil 

novecientos setentiocho. - Rugo Tercero, Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 8833 - R/F 241963 - Valor <; 135.00 
Once mafiana, qujnce enero próximo, Juzgado 

Civil <Distrito, re.mata.rase predío indiviso urbano, 
esta ciudad lindante: Este, Pastora Laguna; Oes
te, Olivia de Castillo, ca lle mediante, A.Biselo Me
dina; Norte, calle rñediante. Harry Fung y An~ 
tonio Rivera; Sur, Carmen Herrera. 

Base: CUarenta MiJ Córdobas. 
Eiecuta: José Jesús Aráuz a Adilia Maircna 

de Donaire. 
Dado Juzado Distrito Civil. Matagalpa. cuatro 

diciembre de mil novecientos setenta y oho. -
C. Rivas C: - Julio ·C. Mendoza, Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg: No. 8697 --- R/F 274400 - Valor <$ 45.00 

Ramón Mendoza, solícita titulo urbano, juris~ 
d1cci6n Popoyuapa; Oriente, HHda Zárate; PO• 
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niente, Sofia vda. de Martinez¡ Norte1 Parque¡
Sur, Carlos Holrnann. 

Opóngase. 
Juzgado -oiStrtto. Rivas, once noViembre mil 

novecientos setentiocho. - Nubia Hern.ández1 Se
cretaria. 

1 s 
Reg. No. 8704 - R/F 396664 - Valor tf 9-0.00 

Ramón Cabre:ra Vega, soUcita titulo supletorio, 
finca rústica ,en. com.arca de Sábalos, cua.r~n,ti
nueve manzanas; limitada: Norte, Magdaleno 
Cantpos; Sur, !.sidto Mendoza.; E!ste, Juan Sán-:.. 
chez; y Oeste, Ceferino Campos. 

Opónganse. 
Juzgado. Local. San Carlos, veinticinco novie.qi

bre mil novecientos setentiocho. - A. Gaz-cia, Se· 
cretario. 

s 2 

Reg. No. 8694 - R/F 90235 Valor <f 45.00 
Juan Garcia Romero y- Antonio López Ga:rcia. 

solicitan supletorio urbano, Norte, Guadalupe liue
te y Pedro Centeno;. Sur, can e enme.dio, Orlando 
García Reyes y Juliana. Chévez; Oriente. Rosa A
rróliga y Ramón Huete¡ y Poniente, Ester Sán
chez. 

Juzgado Ll'Jca.l Civil.- El Sauce, 30 de novien:tbr~ 
de 1l}T8. - Porfirio Castrillo Arostegui, Srio. 

a 2 =--:-=::::...-:_,.-_--'.,:-C..C=------:::::-=-""."O_---=::-...:;,:;:;-,. ~~..:;.;._ 

Donación de Solar Municipal _ 
Reg. No. 8634 - R/F 256367 - Valor q: 90.00 

Asunción Rodtjguez R .. solicita donación muni· 
cipal urbano, Ocotal: Norte. calJe de por medio; 
Sur, Fermín Pozo; Este. calle de por medio; y 
Oeste, }.farina Jarquin. Dimensiones: 20 varas de 
frente por 25 varas de fondo. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Ocotal, 21 de noviembre de 

mil novecientos ~etenta -y oc'hc. - Nióia Ter-ceTo 
Moneada, ~ria. Municipal. 3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 8632 - R/F 32390 - Valor <t9-0.00 

Juana Rodríguez _Martínez, sqllcita arriendo 
terreno ejidal, Telica, barrio Salinas esta ciudad, 
mide como un cuarto de man.za.nas de exteru;íón 
(solas). Linda: Oriente, vega del río¡ Poniente, 
Jacinto Corea; Norte, Elías Sevilla, Sur, Rosalía 
Ballest,ero. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldia Muni.CiDal de Teliea, a los vein

tiacho dias de noviembre de mil novecientos se. 
tenta y ocho. - Egberto Chévez Flores, Alcalde 
Muni~~al Telica. 3 3 

SOLICITUDES DE ADOPCIONES DliJ 
MENORES DELFA DEL CARMEN. 

LILIANA MARIA Y MARIA CRISTINA 

Reg. No. 8744 -- R/F 322348 - Valor <E 90.0-0 
Walter y Louise Schrank, solicitan, adopción me· 
nor Delfa del Carmen García. hija de BJ'?linda 
Garcta. . 

Quien crea tener derecho opóngase dentro tér
mino 1egal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil. - Mana
gua, trece diciembre mil novecientos setenta y 
ocho. - Nueve mañana. - Dr. {)riel Soto cua
dra, Juez Tercero Distrito Civil .M.a.n3t,~a. -
Ante mí: J. Lacayo, Srio. 

3 2 

Re,,. No. 8743 - R/F 32!¡347 - Valor 4' 90.0-0 
!{:enneth y Roberta l<:eams, S<llicitan adopción 

menor Liliana. ·Maria Gatt:ia, hija de Anselma 
Garcia. 

Quien crea tener derecho opóngase dentro tér
Illino legal. 

Dado -Juzgado T~.l"C€ro Distrito Civil Managua, 
trece O.ie.iembre· ~ novwieutos setenta. y och~. 
- Diez mañana.- ..:....... Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez 

3 2 

Reg. No. 8745 -- R/F 322349 - Valor 4' 90.00 
Lawren-ce y Marianne Brandenburg, so'\\citan 

adopción menor M~ Cristina Bermúdez:, hija 
de Eudornilia Bermüdez. 

Quien crea tener derecho opóngase t~rmino 
legal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Cl.vil, diez ma
fiana del trece, diciembre ntil novecientos setenta 
y ocho. - On'el Soto Cuadra, .Juez Tercero Dis-
trito CiVi! . ..:.. Anl<! mi: 3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS DE 
INVERSIONIDS NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A. 
~eg. No. 8545 - R/F 320719 - Valor cy 1115.00 

Se informa a solicitud de parte interesada, que 
~l titulo <te Invetsión "Obligación Rentable Certi
ficada" éniitido por INDESA se ha extraviado y 
que C<)rr~sponde a. la_-sigui~nte desc_~P_<::~ón: 

'No. Monto Plal:o Emiisión-
·= 

CH-1222 <f. 70,0-00.00 3 aiios 12/mayo/1977 
~u -titular solicita la reposición_ con€.~pQndien

te. ·ne no haber oposición dentro de un pla:to de 
treinta dias a partir de la primera publicación de 
este avi.so, por este medio se efectuará la reposi
ción, dejando sin valor los titulos originales ob~ 
jeto de la. misma. 

Reynaldo J. Silva S., 
Secretario. 3 S .--- . - ------

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 8963 - R/F :¡85861 - <Se .15.00 

Sentencia Sala Civil, Corte Apelac10n~s, 
Granada, dictó noviembre veintinueve! año 
corriente declaró disuelto matrimonio unía 
Alberto Bermúdez Somoza y Esperanza Ji
ménez Luna. 

Granada diciembre dos, mil novecientos ' . setentiocho. - Conny P. de Cruz, Sria. 
l 

FE DE ERRATA:S 
Para corregir errores aparecidos en la publica

ción de la "Ley Or-gáni<:a de los Municipios" e:i 
"La. Gaceta", Diario Oficial No. 274 de 4 de d1~ 
ciembre de 1978: 

En la Página4773, Arto. 40., donde dice,: Son 
derechos propios, debe decir, soh derechos pro
pios. 

En Página 4773, Arto. 5, donde dice: Se requie
re.n ,deb~ decir, se requieran. 

En Página 4774, Arto. 8, donde dice: l:t cargo 
de Concejo integrados, debe decir, a cargo de Con
cejos integrados. 

En la Página ... 4776, inciso m) en vez de decir: 
Sus Reglamentos interno, debe decir, $U Regla
mento jn.terno-. 
En Página 4776-, ~n el Sub-título: Del Alcalde, 
üei Sl.ndicato y del Teoo!'el.'Q, d~be üecir, del Al~ 
calde, d(\} Sindico y del Tesorero. 

En Página 4776, Arto. 21, inciso b), en vez de 
ob! enerse, debe decir: abstenerse . 

La -pirección. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suoleinento. 
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